
Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. Vetas 10 de noviembre de 
2020. 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario. 

 
Radicación: 68867-4089-0001-2020-00009-00 
Proceso: Ejecutivo Singular. 
Providencia: Auto de Sustanciación. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. – BANAGRARIO S.A. 
Demandados: Itsbelia Lizcano Villamizar 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Diez de Noviembre de dos mil veinte. 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante –Fol. 33 del C.2- mediante el cual solicita “se informe la fecha 

en que fueron remitidos por parte del Despacho los oficios de embargo 

con destino a las entidades bancarias”, así como que “se suministre la 

constancia de dicha remisión”, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Vetas,  

RESUELVE 

 

Por secretaria del Despacho REMITIR la información solicitada por el 

apoderado de la parte demandante obrante en los oficios número 

173,174, 175 y 176 librados por este Despacho –Fol. 3-6 del C.2-, junto con 

las respectivas constancias de recibido electrónico. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA  

JUEZ MUNICIPAL 
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DEPURACION 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las 

partes en estado Nº  Vetas, 

noviembre 11 de 2020 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario 
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